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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertarse en 
los Boi.ETiBKS OFICIALEB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Bes/ orden ie 6 de Atril ie 1839.) 

Sto pasMIea todo» laa dia* excepta laa domingo* 

E C l C f s»B MtiBN<rsi i i»c | ie* 

En esta capital, llevado á domicilio, ie» pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pétete» amátente céntimos ti mes, nueve al trimes
tre, diez * eche al semestre y veintiocho péseles cincuenta céntimo» por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÚT , plaza 
de Santiago, 2.—Enera de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humera suelte *© eéntleaea de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R B T y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes 

limo. Sr.: Habiéndose firmado en 13 
de Julio de 1892 entre los Gobiernos de 
España y Suisa el Convenio de Comercio 
publicado en la Gaceta de Madrid de 15 de 
Noviembro último, el cnal ha de empeaar 
4 regir deade el dia i .° de Enero próximo; 
S. l i . el R B T (Q. D. G.), y on su nombre 
la REINA Regente del Reino, contornán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la Comisión 
especial do Convenios de Comercio, se ha 
servido mandar que para la aplicación del 
mencionado Convenio se observen las re
glas siguientes: 

1. * No habiéndose tomsdo oomo base 
psra lt celebración del Convenio eon Suisa 
el trsto de la naoión mas favorecida, las 
ventsjss que se conceden 4 la confedera
ción helvética en virtud del mismo no 
podrán aplioarse 4 ninguna otra naoión 
que no las haya aloaosado en sos arreglos 
comerciales oon España. 

2. * Laa Administraciones de Aduanas 
deben tener muy enouenta qoe en aquellos 
casos en que sólo una parte de laa mer
cancías comprendidas an una partida 
de Arancel está comprometida en el Tra
tado hispano-suiso, el beneficio otorgado 
sólo sleaoce 4 dicha psrte, y por tanto, el 
resto de las mercancías qne oomprende la 
psrlida deben pegar los derechos fijados 
en el Arancel en la forma que más ade
lante se dirá. 

3. * En virtud de lo que dispone el pá
rrafo quinto del protocolo final del Conve
nio, durante la duraoión del mismo debe
rá splloarse 4 los productos y manufac
tures suizas comprendidos en la tabla B, 
anejo num. 4, los derechos establecidos en 
r l Aranoel vigente, eoepto 4 loa peines de 

osrey y marfil, qne se les aplicarán los de
rechos de la partida 342 y 4 los de asta 
los de la partida 343, en las qne antes se 
hallaban comprendidos, puesto que el 
Convenio se firmó en feche anterior 4 la 
de la Real orden de 4 de Agosto de 1892, 
en virtud de la que el Gobierno espaSol, 
haciendo nso de la faoultad concedida por 
la ley de 5 de Julio del mismo ano, recar
gó los dereohos de los peines. 

4. * Las rebajss de dereohos que esti
pula el Tratado hispano-portugués de 27 
de Marso de 1803 en sus tarifas A y D, 
no so aplicarán en ningún oaso 4 los pro-
doctos y manufacturas de origen suizo. 

5. * A todos los produotos suizos que no 
figuran comprendidos en la tarifa B, ane
jo núm. 3, y an la tabla B, anejo núme
ro 4, se les aplicarán los dereohos de la 
tarifa segunda del Arancel vigente, sin 
que este benefloio ses absoluto para toda 
la duración del Convenio, sino qoe podrá 
ser alterado coa arreglo al art. 2.° del Real 
decreto de 31 de Dioiembre de 1891 cuan
do las circunstancias lo exigiesen. 

6. a Psra la aplicación de la tarifa B, 
las Aduanas deben tener presente que las 
reducciones da dereohos de lss mercancías 
en ellas comprendidas se subdividen ea 
tres categorías distintss: 

Primera categoría. Reduooión ó conso
lidación de dereohos que afeetsu 4 la tota
lidad de los artículos comprendidos en las 
siguientes partidas del Aranoel vigente, 
números 21, 97, 130, 131, 133, 134, 135, 
136, 137, 154, 155, 156, 176, 177, 182, 
183, 188, 195, 201, 203, 258, 259. 263, 
264, 265, 266. 271, 276, 277, 331, 334 y 
335. Debe tenerse en ouenta que, según el 
protooolo final del Tratado, por la partida 
183 ha de aforarse la seda para coser y 
bordar, y por la partida 188 todos los 
tejidos de seda pura no comprendidos en 
lss partidas 189, 191 y 192 de nuestro 
Arancel. 

Segunda categoría. Reducciones de de
rechos que solo atestan 4 psrte de laa 
mercancías comprendidas en una partida 
del Arancel, y que por consiguiente tod JS 
loa demás artículos que se aforen por la 
misma debeu adeudar los dereohos de la 
tarifa segunde. Comprende las partidas 
siguientes: 

Partida 48. La reducción sólo alcansa 
4 los clavos, aunque estén dorados ó pla
teados, para tapicería, qoe pagarán 20 

- peaetaa los 100 kilogramos. 

Partida 58, Los objetos de uso domés
tico esmaltados, ó sea con baño de porce
lana, en los que entre ó domine ls chapa 
de hierro ó acero, adeudaráu 20 pesetas 
por 100 kilogramos. 

Psrtida 86. Las cápsulas de hoja de 
estaSo psra botellas pagarán el derecho de 
15 pesetss los 100 kilogramos. 

Psrtida 100. Los eolores preparados 
sdeudarán 25'60 pesetas oada 100 kilo
gramos. 

Psrtida 330. La leche concentrada pa
gará el derecho de 0*50 pesetss el kilo
gramo. 

Psrtida 357. Lss cajas de música sa
tisfarán 2*50 el kilogramo. 

Y partida 369. Los tejidos de goma 
elástioa con mezcla de otras msteriss psra 
oalzado; esto es, los elásticos parajoalzado, 
deberán adeudar 2 pesetas el kilogramo. 

Tercera categoría. Se refiere 4 las mer
cancías que quedan sujetas 4 dereohos 
especiales y 4 variaciones de clasificación 
ó de sistema de adeudo, cuyas mercanoías 
corresponden 4 las partidas siguientes: 

Partida 101. Se subdivide en dos, para 
la aplicación del Convenio suizo: una que 
se denominará A y que comprende los 
eolores derivados de la hulla, los demás 
artificiales, la granclna y su mezcla oon 
la rubia ouando vengan en polvo ó eu 
cristales y que adeudarán 1*50 pesetas el 
kilogramo, y otra que se denomiuará B, 
que comprenderá los mismos produotos 
cuando se presenten en pasta ó líquidos, 
oon el derecho de 0*50 pesetas el kilo
gramo. 

Para la aplicación de estas partidas 
debe entenderse que la pasta ha de ser 
húmeda, y que ouando los odores se pre
senten en trosos ó terrones completamente 
secos deben adeudar por la partida A, se* 
gún se ha entendido siempre que ha ha
bido que aplicar derechos distintos 4 pro
duotos que se presentan unas veces secos 
y otras al estado liquido ó ea pasta 
húmeda. 

Bordados de algodón Estableciendo el 
Convenio hispsno-suiso un régimen com
pletamente nuevo para los tejidos de al
godón bordados, lss aduanas deben fijar 
muy especialmente su atenoión sobre este 
punto para que la aplioaoión del Convenio 
sea acertada. 

Todos los tejidos de algodón bordados 
se subdividen en dos grandes agrupacio
nes eon dereohos especiales, y para su 

apliosoión ha de presoindirse en absoluto 
del osso 9.° de ls disposición 4.* del 
Arancel. 

Estas dos agrupaciones son: la prime
ra, psra los bordados si realce (si psssdo), 
y la segunda, para los bordados á punto 
de cadeneta, comprendiéndose en la pri
mera agrupación todos los bordados 4 
mano y á máquina, excepto el de cadeneta 
y en la segunda sólo este último; enten
diéndose que el punto de esdeneta es 
aqnél en que el hilo ó oordoneillo oon qua 
el bordado está hecho forma bucles. 

La primera agrupación comprende tres 
partidas: una para los bordados sobre tul, 
con el dereoho de 6 pesetss el kilogramo, 
y otras dos que subdividen todos los de
más tejidos de algodón oon bordsdos que 
no sesn de pnnto de oadeneta y que se di
ferencian según el ancho dol tejido; si di
cho snoho no llega á 60 centímetros in
clusive, el derecho es de 3*30 pesetas el 
kilogramo, y ai exoede de dicho tipo, do 
4*50 pesetas por la misma unidad arance
laria. Debe advertirse que para el adeudo 
de los tejidos festoneados el anoho que ha 
de tomarse esol máximo de la tela. 

La segunda sgrupaoión oomprende loa 
tejidos de algodón bordados á ptfhto do 
osdeoets, y se subdivide eu tres partidas: 
una para los tules bordados con ó sin apli
caciones, oon el derecho de 5*30 pesetss el 
kilogramo; otra para los demás tejidos do 
slgodón bordados á punto de osdenata qne 
tengan aplicaciones de tul, que pagarán 
3'20 pesetas por kilogramo, y otra para 
los que no tengan dichas aplicaciones, quo 
pagarán 3 pesetss por kilogrsmo. 

Bordados de hilo. Las estipulaciones 
del Convenio acerca de estos bordados sólo 
se refieren 4 los bordados al realce (al pa
sado) sobre tejido de lino oon ó sin mezcla 
de algodón, y en la tsrifa R, se creen dos 
partidas; una para dichos tejidos cuando 
tengan menos de 24 hilos, y otra para Ion 
que tengan 24 ó más hilos; por consi
guiente, los demás tejidos correspondien
tes al grupo 3.° de la clase quinta del 
Aranoel. cuando se presenten bordsdos, y 
los mismos de lino si su bordsdo no es al 
realoe (al pasa lo), quedan sujetos 4 loa 
preceptos del oaso 9.° de la disposioión 4.*, 
pero entendiéndose que el recargo por al 
bordado sólo es de 30 por 100. 

Bordsdos de lana. Especificando el 
texto de la tarifs li laa dos partidas si
guientes: Bordados al realoe (al pasado) 



•obre tejido* de lene eon ó sin tnezele de 
algodón, excepto el peno, kilogramo 7 pe-
selas. y bordados el realoe (el pasado) so
bre paño y otros tejidos de pañería de lene 
pura, borre ó pelo, kilogramo 9 pesetss; 
existe en este osso le mismo excepción 
pero los bordados á ponto de cadeneta qae 
pero los tejidos de hilo. Pero le mejor ln 
terpretaelón de estas pertides do le tari
fa B, debe entenderse qno loa paños y los 
demás tejidos del rsmo de pañería de lana 
pura, pelo ó borra de producción suiza, 
comprendidos en le pertide 173 del Aran
cel, pagarán 9 pesetss el kilogramo euan
do vengan bordados al realce, conservan
do el derecho de 10*75 peaetas euando ven
gan bordados de otro modo ó sin bordar. 

Los demás tejidos de leus pura ó eon 
mezclo de los comprendidos en les tarifas 
176 y 177 de producción suiza, ousndo 
•engan bor lados el róeles (el pesado), 
pagarán 7 pesetas por kilogramo; pero loa 
m i s m o tejidoa ouendo Tengan bordados 
de otro modo, y loa comprendidos en lss 
partidas 170, 171, 172, 174, 175, 178 y 
179 del A ra noel, ousndo Tengan bordados 
y Sean de produooión suiza, pagarán los 
derechos respectivos, y además un recar 
go de 30 por 100 en lugar del 50 por 100 
que estebleoe el csso 9.° de le disposi
ción 4.* del Arencel. 

Todos los demás tejidos bordsdos do 
producción suiza, ouslquiers que que su 
clsse y le materia de que estén formados, 
adeudaráa, los derechos de sus partidas 
correspondientes, más el reosrgo dol 30 
por 100. 

A fin de evitar errores, y oomo com
plemento de lo expuesto, lss Aduanas 
deben tener presente: 

1.° Que cuando se presenten sl des
pacho tejidos bordsdos oon mezols de 
metales, se exigirá el reosrgo de 50 por 
100 que previene el caso 9.* de le dispo
sición 4.* sobre los derechos especiales del 
tejido bordado. 

2 ° Que cuando vengan ropas hechas 
en Suiza con tejidos bordsdos de dioha 
nación, el reosrgo de 75 por 100 que ests-
blece el «caso 10 de la disposición 4.*, se 
exigirá sobre los derechos del tejido bor
da lo de dioho prooedenole, ó sobre el que 
coriesponds el el tejido tiene edemas 
mezcle de mételes; y 

3 0 Qfce se exceptúan de le regla snte
rior los pañuelos de todas clases, incluso 
los fulares hilvsnsdos ó dobladillados, 
para los que el recargo por la confección 
seta de 30 por 100 en vez de 75 por 100. 

Partida 228 bis. En esta partida de la 
tarifa B del Convenio se comprende les 
trenzas y tejidos de paja, oáñamo, sbsoá 
y oriu que sirven pars la fabrioeoión de 
aombreros, con un dereoho de 20 pesetss 
los 100 kilogramos. 

Resulte pues, que se han oompreodido 
en dichs partida artículos que sdeudsn 
por lss i53 á 158, 159, 160, 179, 228 b, 
362 y 363 del Arsncel; por lo tonto, y 
á ti i de eviter errores posible*, les Adue
ñas enviarán á ese Direooión genersl, has
ta uuevo sviso, muestras de las trenzas y 
tejidos de oañamo, abacá y crin enimsl, 
debidameuto requisitadaa que se preten
dan adeudar por la indicede partida de le 
tarifa B, ain detenor el despecho de diohaa 
merosnoiss, que deberá haoerse eon arre
glo ai Convenio. 

Partida 235. Correspondiendo á eete 
pertids, se ceneigna en le terife B del 
Convenio qne lee vsees de leche deben 
edeuder un dereoho de 25 pesetas por oa-
hesa; pero eomo en dieho partida 235 del 

Arancel están comprendidos loa becerros 
y becerras, terneros y terneras, debe en
tenderse qno la partida de le mencionada 
terife B ea una segregación de la 234, qae 
en el Araneel comprende todas laa vacas. 

Partida 267. Se refiere á laa máquinas 
de coser, hacer calceta, velocípedos y pie
za» sneltss para los mismos, sñsdiéadose 
la palabra mannalea á laa máquinas de 
hacer calceta. Gomo en el protocolo floel 
de Convenio ce dice que laa máqulnaa ma
nuales de la expreaada partida pagarán el 
dereoho de 70 pesetas, por la parte meoá 
nloe de la máquina, debe tenerse en ouen
ta: 1.a» que la palabra manuales sólo se 
refiere á les maquines de heeer eeloete y 
no á les de coser, ni á los velocípedos; y 
2.°, que por parte mecánico de las máqui 
nas de hacer oaloeta se debe entender todo 
organismo ó toda pieza que sirva para re
alizar , transmitir ó parer e l funcione-
miento de le misma, y por consiguiente, 
que lss meses, soportes ó tableros en que 
dichas maquines vienen montadas, están 
exol oídos del dereoho de 70 pesetss, y de
ben satisfacer los correspondientes á la 
materia obrado de que eatán hechos. 

Partida 268. Con relaoión al texto de 
ests partida de la tarifa B del Convenio, 
lea Aduanas deben fijar la atención en que 
se mencionan en ellos las máquinas no 
msnusles psrs hacer calocta y para hacer 
punto de media, según se especifican en 
lss llamadas de le página 137 del Reper
torio del Arsnoel. 

Partida 275. Ests partida, que en el 
Arsnoel comprende todos los oarrusjes 
psrs viajeros en ferrocarriles, se subdivi-
de en tres en la tarifa B, según sean los 
ooohes de primera, segunda ó teroera cla
se. Respecto del aforo de los coches mix
tos, las Aduanas tendrán presente en los 
despaohos que deben sdeudsr en ls forms j 
establecida psra la aplicación de la tarifa 
de ferrocarriles, esto es, exigiendo los de
rechos de ls clsse superior. 

Psrtids 356 bis. Con esto número se 
estebleoe une partida nueva para los te
jidos de slgodón ordinarios engomados 
para forros y srmssones de sombreros. 
Como, según lo consignado en el protoco
lo final del Trstsdo, eotrsn en dioha ca
tegoría las muselinas blsncss y oon apres 
to pars forros, de los que se hsn deposi
tado mu ostias en esa Direooión genersl, 
la m i s m a remitirá á los Aduanas mues
tras iguales para que sirvan de tipo en los 
despachos de ests olese de artículos. 

7 / Psrs le aplicación do l s frsnquioia 
temporsl que establece el ert. 8.° del Con
venio respecto de los muestrarios que i n 
troduzcan los viajantes de Comercio, es 
condición preoisa que las mercancías sesn 
de origen suizo y de essss suizas; que el 
viajante presente su oarta de legitima
ción, anejo núm. 6, ouyo número, fecha 
y lugar de expedioión deberá haoerse 
constar en lss declaraciones de despacho; 
de blondo cumplirse edemas las formali
dades prescritas en el srt. 127 de lss Or
denanzas de Aduanas. 

8. * En virtud del Convenio oelebrado 
oon los Países Bajos en 12 de Julio de 
1892, la manteos de vsoss de produooión 
suiza sólo pagará 40 pesetss los 100 kilo-
gromos, eo lugar de laa 60 pesetea que 
señsla la tarifa 2 . a del Araooel, y todas 
las cápsulas metálieas para botellas com
prendidas eo la Partido 86, 15 peaetaa 
por 100 kilogramos, mientras esté en v i 
gor el Coovsoio hUpaño-neerlandés. 

9. a Psra la apltoecióo de los derechos 
oxprosadoa en laa reglea anteriores á laa 

mercancías anisas, será necesario qoe ven
gan acompañadas del correspondiente cer
tificado de origen, aegún modelo anejo 
número 5 del Convenio, al la pertide del 
Araneel correspondiente á díohas mercan
cías exige la preaeataoióji del documento 
meneionedo. 

Y 10. A fio de poder apreciar loa efeo
tos que produsos el Convenio hispano-
auizo, las Aduanas cuidarán, al formar 
la estadística del Comeroio exterior, de 
consignar á continuación de oada partida 
del Aranoel la cantidad de meroanoiaa 
importadas de producción suiza, oon in-
dicsslóo de loe derechos satisfechoa, fiján
dose prinolpalmente en los bordsdos que 
so sforsrán á oontinusoión y oon l s no
menclatura de U partida á que correspon
dan, indicándose edemas, cuando proce
da, si son bordsdos al realce ó á cade
neta. 

De Real orden lo digo á Y. I. para sn 
oonocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á Y . I. muchos años. Madrid 26 de Di 
oiembre de 1893. 

GAMAZO 

Sr. Director general de Aduanas. 

l imo. Sr.: Debiendo empesar á regir 
desde el dfe i . * de Enero próximo le De
claración referente al Convenio entre Es-
pana y los Países Rajos, firmado en Ma
drid en 12 de Julio de 1892 y publioado 
en la Gaceta de Madrid del día 14 del 
actual; S. M . el RBT (Q. D. G.) y en su 
nombre la REINA Regente del Reino; con
formándose oon lo propneeto por eea Di 
reooíón general y lo ioformado por la Co
misión de Convenios de Comeroio, se hs 
servido disponer qoe pars el cumplimien
to del referido paoto, las Aduanas tengan 
presente las siguientes aclaraciones: 

i . * Según el srt. 1.° de ls Declaración, 
los productos y manufacturas de los Paí
ses Bajos y sus colonias, especificadas en 
la tarifa aneja núm. i , serán admitidas 
en España é islas adyacentes, siempre 
que se importen direotsmonto del país 
produotor, oon los derechos que se expre 
ssn en ls oitsds tsrifs. 

Psrs ls mejor interpretación de este 
preeepto, deberán les Aduanas tener en 
ouenta qué las me rea u oías que comprende 
dioha tarifa sou lss siguientes, oon rela
ción á lss partidas del Arsnoel. 

Partida 81. Sólo el estaño eo lingotes, 
100 kilogramos, 11 pesetas. 

Idem 86. Sólo cápsulas metálicas pera 
botellas, 100 kilogramos, 15 pesetas. 

Idem 80. Sólo el estaño en hojas, 100 
kilogramos, 22 pesetss. 

Idem 96. Sólo el ai l l l , 100kilogramos, 
15 pesetas. 

Idem i 14. Sólo el sulfsto de amonio-
oo, 100 kilogramos, 25 céntimos de pe
séis. 

Las Aduanas tendrán presente que 
mientras esté en vigor le ley de 20 de 
Julio de 1892, y por ser ésta posterior á le 
feche eo que se firmó ls Deeleraclón, en 
ves del dereoho que en éste se cite, debe, 
oobrerse el de 10 céntimos de peeeta por 
100 kilogramos, que se consigna en la ley. 

Idem 289. Sólo la maoteoa de vacas, 
100 kilogramos, 40 pesetss. 

Idem 321. Sólo el rom, beotolitro, 160 
pesetas. 

Idem 321. Sólo la ginebra, beata loa 
22 gradoe Garlar, hectolitro, 160 pesetee. 

Idem 322. Sólo le cerveza, hectolitro, 
12 pésetes y 50 céntimos. 

Idem 328 y disposición 14. Cebollas 
de flores, libres. 

Idem 335. Queso, kilogramo, 25 cén
timos do pésele. 

2.* Según el ert. 2. 9 de le Declaración, 
lee productos y manufacturas de origen 
neerlandés, especificados en ol ouadro nú
mero 2, no tienen derechas especiales 
asignados; pero gozan del troto más favo
recido, por lo que deberán pagar los de -
rochos que para ellos señalen los diferen
tes Tratados y Convenios qne se hsysn 
estipulsdo y los que se estipulen en lo su
cesivo. Diohos produotos corresponden á 
les siguientes partidas dol Arancel: 

Partidas 11 á 15. Todo el oontonido 
de estas partidas. 

Idem 29. Idem id , . 
Idem 29. Idem Id. 
Idem 89. Sólo el coeite do linaza. 
Idem 93. Sólo la corteza de quina de 

Java, alquitira, benjuí y goma copal. 
Idem 121. Todo el oon ten i do de la 

partida. 
Idem 122. Féooles de uso industrial, 

incluso la fécule de patetas y le deatrlna. 
Idem 126. Todo el oontonido de la 

partido. 
Idem 159 y 160 y disposición 5 . a , pá

rrafo dies. Sólo loa sacos de yute, 
Idem 177, Sólo le franela con urdim

bre do algodóo. 
Idem 197 á 212. Todo el contenido de 

estas partidas. 
Idem 229 á 237. Idem íd. id . , incluso 

las vaoas de leche. 
Idem 238. Idem íd. íd. 
Idem 241. Idem íd. íd. 
Idem 263 á 263. Idem íd. íd. 
Idem 306. Sólo el azúcar. 
Idem 308. Sólo el oaoao molido y la 

mantees de oaoao. 
Idem 310. Sólo la achicoria, tostada y 

sin tostar. 
Idem 312. Sólo la oasisvers. 
Idem 314 y 315. Todo el contenido de 

estas partidas. 
Idem 317. Idem íd. id . 
Idem 320 y 32 i . Idem íd. íd. 
Idem 352. Sólo la goma elástica de 

Java. 
3 * No son aplicables á los Países Ba

jos y sus colonias lss conoesiones que Es 
paña ha hecho á Portugal. 

4.* Debiendo entrar en vigor el mis
mo dia que la citada Declaración el Con
venio celobrado entre Espsñs y Suiza, son 
aplicables los beneficios quo en éste se 
consignan á los produotos neerlandeses á 
que se refieren lss reglss snteriores; d i 
ohos beneficios sloansan á loa productos 
siguientes: 

Partida 177. Franela oon urdimbre de 
elgodóo, kilogramo, 5 pesetss. 

Idem 177. La misma, bordada al 
realce, kilogramo, 7 pesetea. 

Idem 201. Libros impresos eo lengua 
castellana, 100 kilogramos, 50 pesetas. 

Idem 203. Grabados, mapas y dibajos, 
kilogrsmo, ans peseta y 25 céntimos. 

Idem 234. Ysoss de leche, una, 25 
pesetss. 

Idem 263. Máquinas agrícolas, 100 
kilogrsmos, 12 pesetas y 60 céntimos. 

Idem 264. Máquinas motrices de to
das oleses, ooo ó sin oslderss y oslderas 
sueltas, 100 kilogramos, 17 pesetss. 

Idem 285. Looomotorss locomóviles y 
máquinas pars ls marina, oon sos calde
ras y lss eslieres sueltas, 100 kilogrs
mos, 24 pesetss. 

Idem 266. Máquinas de cobre y sas 
[ aleaciones para la Industria y las plasta 



suelta» da loa mismos metale», 100 k i lo • 
gramos. 14 poseías. 

Psrtida 267. M4qoiaas para coser y do 
mano, para hacer media, velocípedos y 
las piesas para lss mismas, 100 ki logra
mos, 70 pesetas. 

Para la aplicación de estos derechos 
debe tenerse en ouenta: 

1. * Que sólo debe aplicarse 4 la parte 
mecánica de las máquinas. 

2. ° Que sólo las máquinas manuales 
de hacer calceta son las comprendidas 
psra adeudar el referido dereoho. 

T 3. a Que por psrte mecánica de las 
máquinas de hacer calceta debe entender
se todo organismo ó toda piesa que sirva 
psra realizar, transmitir 6 para el funcio
namiento de las mismas, y que por oon-
siguiente, que lss mesas soportes ó table • 
ros en qne dichas máquinas vienen mon
tadas estén exoluídos del dereoho de 70 
pesetas, y deben adeudar los correspon
dientes 4 la materia obrada de que están 
hachos. 

Partida 268. Máquinas y piezas suel
tes do las demás oleses y msteriss, com
prendidas las máquinas no manuales para 
hscer calceta y g é n e r o s de punto, 100 k i 
logramos, 18 pesetas SO oéntimos. 

Idsm 268 bis. Máquinas dínamo eléc
tricas, 100 kilogramos, 18 pesetas 50 cén
timos. 

5. * Para la aplicación de los expresa -
dos derechos, ssí oomo psra la de los con
signados en la tarifa aneja número i , 4 
las mercancías producto de los Países B a 
jos y sus colonias, serán necesario que 
vengan acompsñados del correspondiente 
certificado de origen, si lss partidas del 
Aranoel en que aquellos se hallan com
prendidos, exige dieho requisito. 

6. * Según los artículos 1.* y 2.°, los 
expresados derechos se aplicarán eusndo 
los géneros se importeo directamente, y 
como el art. 5.° de la Daolaración, dice: 

Que la importación con oonooimiento 
directo se ssimilla á la importación direc
ta, deberán las Aduanas tener presente 
que por oonooimiento directo se eotiendo 
aquél qne se ha extendido en los puertos 
de origen con destino á un puerto de la 
Península é islas Baleares y á consigna
ción express; pudisndo el género ser 
transbordado eo un puerto cualquiera ó 
permanecer en él nn tiempo indetermina
do y conducido eo buque distinto del que 
lo osrgó en el puerto de origen. 

7. a Estando comprendidos en ls Decla
ración loa productos de lss colonias neer
landeses, las Aduanas tendrán en cuenta 
que tanto el añil como los cueros y pieles 
sin ourtir, y el te, aunque venga de E u 
ropa, no deben adeudar los recargos res
pectivos de la tsrifa 4. a , siempre que se 
importen direetsmente con arreglo 4 lo 
consignado en la regla anterior; pero en 
caso contrario, es decir, cuando los géne
ros no traigan oonooimiento directo, d i 
chos recargos deberán cobrarse. 

8. a Gomo quiera que eu el Tratado 
hispano holandés uo se estipula nada en 
contrario, todos los productos de origen 
neerlandés comprendidos en la tarifa 5. a , 
aneja al Aranoel vigente, deben adeudar 
los recargos que en la misma sa cape-
etfiean. 

9. a A todos los productos originario 
de los Países Bajos y sus colonias no con
signados en los cuadros 1 y 2, se les e l i 
girán tos derechos de la tarifa 2.* del 
Araoeel por toda la duración da l a Decla
raron, con arreglo al art. 3.* de la 
misma. 

it. Loa muestrarios referentes á mer
cancías predecios de loa Países Bajos, 
quedan sujuetoa al pago de los correspon
dientes dereohos de Arancel, puesto que 
an la Deelereoión no so ha estipulado 
nada acerca de olios. 

T t i . A fio de poder apreciar los efeo
tos que produsoa la Declaración entre Es
paña y los Países Bajos, cuidarán las 
Adnanas, al formar la estadística del eo 
mercio exterior, de quo se cousignen 4 
continuación de cada partida del Aranoel 
las cantidades importadas de mercancías 
neerlandesas, eon indioaoión de loa dere
chos satisfechos. 

Da Real orden lo comunico 4 Y . I . para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde 4 V . I. muchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1893. 

GAMAZO 

Sr. Director general de Aduanas. 
{Gaceta 4 ESero 1894.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la regla 14 del art. 1 ° del 
Real decreto de 1.° de Octubre de 1892, el 
R B T (Q. D. G.), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se publique en la Gaceta de 
Madrid el adjunto escalafón de los emplea
dos activos y cesantes dependientes de 
este Ministerio, rectificado en 31 de D i 
oiembre últ imo. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
oonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos anos. Madrid 10 de 
Enero de 1894. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Subsecretario do este Ministerio. 
(El escalafón que se menciona en la prece

dente Real orden, empieza á publicarse 
en la página 4.) 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

REQLAM ENTO 
DE LA 

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA 

CAPÍTULO VII 
Del personal subalterno 

Art . 61. E l personal subalternode que 
hsbla el art. 21 se regirá por un regla
mento interior, redactado por el Direotor, 
oyendo á la Junta de Profesores. 

E l Conserje será el Jefe inmediato del 
personal subalterno, si oual vigilará en 
el cumplimiento dé su deber, siendo res
ponsable de las faltas que por squél pu
dieran cometerse, así oomo de la cuslodis 
del Establecí miento. 

Todos los empleados subalternos esta
rán 4 las órdenes del Director, Profesores, 
Secretario Contato?, Ingenieros agregsdos 
y personal de Secretaría. 

TITULO V 
DB L08 ALUMNOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la admisión de los alumnos 

Art. 62. Ls admisión de lo» alumnos 
se verificará todos los años en loa meses 

(1) Véase el núm. 33 del SOLKTI». 

•le Junio y Septiembre. L i convocatoria 
ae pabiioard ooo la anticipación debida en 
loa periódicos oficiales expresando los re
quisitos neeeaarioa para el ingreso. 

Art . 63. LdS .antes 4 Ingreso ele** 
varán al Direc de la Escuela, en las 
fechas marcadas, sus solicitudes, acom
pañando los certificados correspondientes, 
la psrtida de bautismo y la cédula per
sonal. 

Las cédulas personales se devolveren 
4 los interesados en onanto se tome nota 
de ellas en la Secretaría. Los demás do
cumentos 4 que se refiere este artículo se 
unirán 4 los expedientes personales res
pectivos; podrán, sin embargo, dovolvaraa 
cuando los interesados lo soliciten, pero 
sacando previamente copias que se auto
rizarán con la firma del Secretario y el 
sello del Establecimiento. 

Art. 64. Son alumnos ofioiales los que 
se matriculen oon carácter académico. 
Son alumnos libres los que se matriculen 
en alguna ó algunas asignaturas sin ca
rácter aeadémioo. 

CAPÍTULO II 

De las obligaciones de los alumnos ofioiales 

Aft. 65. Todos los alumnos ofioiales 
están obligados á dejar en la Secretaría de 
la Esouela, al empezar el ourso nota de 
las seSas de su domicilio y á psrtioipsr 
su mudanza cuando ocurriese. 

Art. 66. Será de ouenta de los alum
nos la adquisición de los libros de texto y 
de los instrumentos y enseres necesarios 
para los trsbajos gráficos y dibujos. 

Art. 67. Todos los slnmnos están obli
gados á cumplir exactamente las órdenes 
del Director, de los Profesores é Ingenie
ros agregados, en onanto concierne á sos 
debens respectivos, al orden eo lss clases 
y práotioss, y si régimen de ls enseñanza. 

Cuando asistan á las olases no se dis
traerán del objeto de cada una ni aun para 
ocuparse en trabajos correspondientes á 
otras; en las aulas explicarán las leccio
nes, cuando el Profesor lo juzgue oportu
no, para cerciorarse de su sprovechsmien-
to; en los trabajos gráficos y proyectos 
ejecutarán los que les ordenen los Profe
sores é Ingenieros agregados, del mismo 
modo que lss prácticas especiales de esda 
asignatura y las generales que constitu
yen ls enséñense téonica ó industrial. 

Están asimismo obligados á redactar 
fuera del establecimiento lss Memorias 
que sobre laa materias de las asignaturas 
se les encarguen y de ejecutarles trsbajos 
numárloos y snalitioos que fueren n e c e s a 
rios. 

Art. 68. Los alumnos concurrirán á 
lss clsses y prácticas 4 lss horas seña
ladas. 

L a asistenoia será diaria, exoepto los 
domingos, días de fiesta entera y fiestas 
naoionales; los días de Csrnaval y mlér-
ooles de Ceniza; los cuatro últimos de Se
mana Santa; los ooho últimos de Diciem
bre; y los días y cumpleaños de SS. MM. 
y A A . R R . 

Lss lecciones orales, así oomo lss prac
ticas y demás ejeroicios, tendrán lugsr 
en las horas msrcsdss en el horario, que 
oportunamente y según lss estaolones, se 
fijará en la tablilla de anuncios. 

Art . 69. Para comprobar la asisten
cia de los alumnos 4 lss oleses, los Pro
fesores ó Ingenieros agregados pasarán Ti*, 
ta todos los días, tolerándose sólo la lar
dearía do dlea m ¡mitos, maroadoo por et 
roloj del establecimiento. Cuando la ta i -

dansa exceda de diez minutos y no pase 
do treinta, se considerará oomo falta de 
puntualidad; trea faltas de puotualidad 
constituirán una falta de aaistencia. 

Los alumnos que cometan veinte fai
tea de asistencia á la oíase ó práctica de 
lección diaria; diez y seis 4 la de ouatro 
leociones semsnales; doce á la de elección 
alterna; nueve á la de leooión bisemanal, 
sais á la de lección semanal, y dies á las 
práotioas que se verifiquen en verano, per* 
derán el derecho á sor examinados duran
te el curso corriente de la asignatura, 4 
cuya explioaoión hubieren dejado de asis
tir. Lss faltas por oausa de enfermedad ae 
justificarán participando el alumno ó per
sona interesada por medio de oficio d i r i 
gido á Secretaría, la fecha en que oayó 
enfermo, y presentando una oertificaoióa 
facultativa visada por el Subdelegado de 
Medicina del distrito correspondiente. 

E l Profesor de ls asignatura podrá pro
poner á la Juntado Profesores, y éste acor
dar la dispensa de la tercera parte de las 
altas que el alumno hubiere cometí lo 
por enfermedad debidamente probada. 

Art . 70. Siempre que loa alumnos 
tengan que elevar alguna instancia oon 
respecto á la enseñanza, la dirigirán al 
Direotor ó por conduoto de éste, según los 
CS808. 

Art . 71. Ningún alumno podrá salir 
de las olases sin permiso del Profesor res
pectivo, ni permanecerá ausente más que 
el tiempo puramente preciso psra el obje
to que hubiere salido. 

Uua vez deutro del establecimiento, no 
podrán [salir de él los alumnos basta que 
pssen las horas mareadas en el horario, á 
no ser que habiendo justa causa á juicio 
del Profesor, ó en su defeoto del Ingeniero 
agregado, otorgasen el permiso. En este 
último caso, el Ingeniero agregado lo pon
drá en conocimiento del Director y Profe
sor respectivo. 

Art . 72. Los alumnos serán castiga
dos disciplinariamente siempre que come
tan faltas de subordinsción ó infrinjan las 
disposiciones de' este reglsmento. Se re
putarán como faltas de subordinsoión 1» 
ejecutadas contra la obediencia debida al 
Director, A los Profesores y á los Ingenie
ros agregados al servioio de la Escuela; 
las respuestas ofensivas á los mismos, 
bien lo sean por la esencia ó por el modo 
oon que se dieren, y oualquiera otro aoto 
que por su naturalesa tienda á menosca
bar la autoridad de los encargados de la 
enseñanza dentro del establecimiento. 

Se considerarán también aomo de i n 
subordinación las faltas colectivas de los 
alumnos á todas ó algunas de las clsses. 

Ar t . 73. Las faltas se corregiránsegúa 
su mayor ó menor gravedad: 

1. a Con reprensión privada. 
2. * Con reprensión pública. 
2 . a Con trabajos extrsordinarios soer. 

oa da materias comprendidas en las asig-
naturaa qne curse ei alumno, 

4. a Con anotaoión de un número de 
faltas que no podrá exceder de tres cada 
ves. Este castigo no ser4 aplicable eusndo 
oon lss faltas qoe S»le anoten, ef alumno 
cumpla las reglamentarias para perder 
el curso. 

5. a Con pérdida de curso. 
0. a Con pérdida del oaráoter de alum

no y en puse tóu do la Esoael a. 

(Se continuará.) 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civü, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que se 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. 1.* del Real decreto de l . e de Octubre de 1892 

I 
s 
9 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

2 

3 

Jefes de Adminis t rac ión de 
primera clase 

A C T I V O 

D. Arturo de Madrid Dávila y Pinil la. 

CESANTES 

D. Tomas de Aqnino Arderins y Mar
tinez 

Antonio de Aranda é Ibarrola. 

Eleuterio Viilalva y Liofriu. 

Fernando Santoyo y Osorio. 

Manuel Baamonde GnitiAn. 

Cosme de Izardúy y Arinas. 
Manuel G i l Maestre 

Jefee de Administración de 
segunda clase 

ACTIVOS 

D. Mariano Alejandre y Oliveros . . . . 

Telesforo Sánchez Sierra y Velasco 

CESANTES 

D. Gregorio Robledo y Gómez en (co
misión) , 

Jnan Antonio Fernández y Pérez 
(en comisión) , 

3 

' 5 

* 2 

8 

Filiberto Abelardo Díaz y Donde 
r ¡8 (en comisión) , 

Enrique de Loque y Alcalde (en co
misión) 

Esteban Antón Moras. 

Jefee de Administración de 
tercera claee 

ACTIVOS 

D. Eugenio Selles y Angel (en comi
sión) , 

Jerónimo Arenas y Fernández (en 
oomisión) 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Madrid. 

A y amonte. 

Jerez de la Frontera. 

A Im orad i. 

Madrid. 

Monforte. 

Laba8tida.. 
Salamanca. 

Madrid 

Navaluoillos. 

Madrid. 

Madrid. 

Valencia. 

Los Villares. 

Vertabillo. 

Granada. 

Celso Garcia de la Riega (en oomi
sión) 

C E S A N T E S 

D. Juan de Mata Zorita (encomisión.) 

Manuel de Elola y I lora 

Vi 1 lato vas.. 

Pontevedra. 

Castronufio. 

Madrid. 

paoviwciA 

Madrid 

Huelva 

Cádiz 

Alicante 

Madrid 

Lugo 

Alava 
Salamanca... 

Madrid 

Toledo 

Madrid 

Madrid 

Valenoia. . . . 

Jaén 

Palenoia 

Granada 

Toledo. 

Pontevedra.. 

Val ladol id . . . 

Madrid 

EDAD 

Año* 

48 

71 

51 

44 

67 
43 

48 

55 

66 

62 

55 

60 

54 

49 

42 

49 

64 

60 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de tervi-

cios prestados 

En «1 empleo 

o 
< 

8 

11 

10 

2 

3 

10 

8 

6 

s 

16 

14 

27 

14 

9 

25 

15 
6 

8 

12 

11 

20 

8 

29 

12 

Kn la Adral 
nistrac loo 

del R e t a d o 

o •a •< 
3 
S 

20 

13 

12 

15 

19 

38 
13 

17 

23 

8 

5 

DESTINOS 

11 Secretario del Gobierno 
oivil de la provinoia de 
Madrid 

14 

28 

21 

4 25 

12 
27 

15 1 

11! 2 

6 

1 6 

8 

5 

20 

1 

10 

8! 8 

13' 9 

23 

12 

11 

21 

29 

25 

3 

11 

8 

12 

OBSERVACIONES 

» 

De los 7 años, 11 meses y 16 días que 
se consignan en el empleo, 4 años, 
11 meses y 27 días corresponden a l 
cargo de Gobernador. 

Por supresión.—De los 4 años, 7 meses 
y 14 dias qne se consignan en el em
pleo, corresponden 4 años, 4 meses 
y 14 dias a l oargo do Gobernador. 

De los 7 años, 6 meses y 27 dias que se 
consignan en el empleo, 5 años, 8 me
ses y 17 días corresponden al cargo 
de Gobernador. 

De los 3 años, 10 meses y 14 dias quo 
se consignan on el empleo, 2 años y 
28 dias corresponden al oargo de 
Gobernador. 

De los 3 años, un mes y 9 dias que se 
consignan en el empleo, 2 años, 9 
meses y 5 cinco dias corresponden 
al oargo de Gobernador. 

De los 2 años, 4 meses y 25 dias que se 
consignan, 2 años, 4 meses y 15 dias 
corresponden al cargo de Gobernador 

Oficial de la oíase de pri
meros del Ministerio... 

Idem 

Ofioial do la oíase de se
gundos del Ministerio.. 

Idem. 

Idem. 

» 

K a ejercido el cargo de Gobernador c i 
v i l durante 9 meses y 17 dias (antes 
de 1879). 

Por reforma. — Ha ejercido el cargo de 
Gobernador oivil durante 13dias (an
tes de 1879). 

Ha desempeñado ol cargo de Goberna
dor oivi l durante o años, 4 meses y 
10 dias. 

Ha desempeñado el cargo do Goberna
dor civi l dnrante 3 meses y 18 días 
(antes de 1879). 

Ha desempeñado el cargo de Gober
nador c iv i l durante 5 años y 2 dias. 

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor oivil durante 3 años y 7 dias. 

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor c iv i l durante 2 años, un mes y 
22 dias. 

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor civil dorante 9 meses y 7 dias 
(antes do 1879). 

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor civi l dnrante 9 meses y 3 diaa 
(antes de 1879). 



Lunes 29 de Enero <fe 1894 

4 
8 NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

Jefes de Admin i s t rac ión de 
euarta alase 

ACTIVOS 

1 D. José María Moren te y Lucen a . . . . 

CESANTES 

1 D. Rafael Hartos Pascual del Pobil 
(en comisión) 

4 
5 
6 
7 
8 

9 

10 

11 

3 

4 

6 
7 
8 

9 
10 

11 

Manuel Betegón y E c h e v a r r í a . . . . 
Casimiro ViUarrubia y Oaroia Ba-

quero 

Manuel de la Palisa y Rodríguez 
Guerra 

Serafín Maesa y López. 
Indalecio Martínez Alcubi l la . . . . • 

Eduardo Saco y Sinobar. 

Jefes de Negociado de 
primara clase 

ACTIVOS 

D. Juan Ramón Saiz y Roig 

Federico Alejos Pita y Castellanos. 

Juan Manuel Flórez y Rodríguez.. 

Gregorio Infante y Fernandez.. . . 
José María Rubio 
Carlos Barroso González 
Juan Sáenz Marquina 
Emilio Juan Sigttenza y González. 

Carlos Menéndez y Fernández. . . . 

Teodomiro Ramírez de Arellano... 

Dbaldo de Azpiazu y Alvarez. 

C E S A N T E S 

D. Rafael Morales y Ramírez , 
Nicolás de Castro y Achard (en co

misión). . 

Miguel Angel Cuadrado (en comi
sión) • 

Antonio Dieffebruno de Montoya 
(en comisión) 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Córdoba 

Madrid , 

Puebla de Don Fadrique. 

Alicante. 

Cádiz 
Ojos 
San Juan dol Monte. 

Valladolid. 

Cuenca. 

Ferrol. . 

Palma de Mallorca. 

Burgos 
Carrión de Calatrava. . . . 
Granada 
Orense 
Madrid 

Madrid, 

Cádiz... 

Santiago. 

Ronda.. 

Madrid. 

EDAD 

Antigüedad deteraiaada 
por el tiempo efectivo de serví 

cios prestados 

Ka el empleo 

José Bellido Montesinos (en comi
sión) 

Cádiz.. . , 

Madrid.. 

Córdoba. 

Emilio V i vaneo Menchaca 
U baldo Jiménez Romera 
Ramón do Asna y del Rio de 

Campoó 
Alfonso Gómez de Enterria 
Emilio Linares y Garcia 

Franoisoo de Paula Mora y Sanchos 

Jetea de Negociado de 
segunda oíase 

ACTIVOS 

D. Nicolás Escolar y López (en comi
sión) , 

Luis Planelles y Andrés (en comi
sión) , 

Manuel Ballesteros Garcia (en co
misión) 

Valencia. 
Al habia.. 

Vélez Malaga. 
Potes 
Almería 

Almería. 

Madrid. 

Valencia. 

Málaga. 

Ea la Adml 
alstraeióa 

del Estado 
DESTINOS 

PDOV1NCIA Aflos 3 i 
% 

• 
o 
% M

es
es

 

J 

61 4 5 34 3 1 

48 3 5 18 19 11 4 

51 1 n » 15 6 25 

Alicante 66 » 10 9 26 1 13 

61 3 5 13 22 7 24 
66 1 8 7 14 3 27 
62 1 2 23 3 4 10 

66 6 16 11 4 1 

61 6 2 23 19 1 15 

69 6 5 20 27 7 1 

57 4 11 9 27 11 4 

B u r g o s . . . . . . . . 53 4 5 29 36 9 19 
Ciudad Real . . . . 63 3 9 3 28 6 24 

55 3 5 10 24 5 22 
42 3 5 » 16 7 17 

M a d r i d . . . . . . . . 56 2 9 13 24 9 15 

43 2 8 7 18 u 19 

66 2 2 24 21 » 4 

52 1 1 15 20 11 6 

64 3 10 28 22 4 13 

67 2 1 22 20 » 24 

57 8 4 B 11 7 28 

Madrid 47 1 5 14 21 4 8 

61 4 8 16 19 4 25 

Valencia 52 6 11 3 25 3 1 
59 5 2 24 6 4 5 

61 3 6 11 15 10 14 
54 9 6 4 9 2 15 
47 * 5 8 9 8 11 

56 » 2 23 10 7 27 

63 11 11 28 23 5 28 

48 3 10 20 23 3 9 

48 

1 
6 25 9 1 24 

---- ' 

OBSERVACIONES 

Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio. . . 

Idem 

Idem. 

» 
» 

> 
a 

Ha desempeñado el cargo de Goberna 
dor c ivi l durante 3 años, 8 meses y 
12 dias. 

» 
> 

Auxiliar de la clase de 
mayores del Ministerio. 

Sección de Vigilancia del 
Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Madrid 

Secretario del Gobierno 
c iv i l de la provincia de 
la Coruña. . . 

Idem de Cádiz . • 
Idem de Valencia 
Idem de Málaga 
Idem de Granada 
Gobierno c iv i l de la pro 

vine i a de Madrid 
Auxil iar de la clase de 

Mayores del Ministerio. 
Secretario del Gobierno 

c iv i l de la provinoia de 
Sevilla 

Idem de Barcelona 

Clasificado por Real orden de 28 de Fe
brero de 1893, que resolvió la recla
mación que tenia presentada por no 
figurar en el escalafón provisional. 

» 
» 

» 
» 
a 
a 

Visitador de Beneficencia. 

Auxiliar de la oíase de 
primeros del Ministerio 

Secretario del Gobierno 
civi l de la provinoia de 
Oviedo 

» 
> 
> 
» 

a 

a 

» 
» 

Por supresión. 

Ha ejercido el cargo de Gobernador o i 
v i l durante 4 años, 11 meses y 9 dias 

Ha ejercido el cargo de Gobernador oi
vil durante 4 años, 6 meses y 12 dias. 

Ha ejercido el cargo de Gobernador 
civi l durante 3 años y 9 meses. 

Ha ejercido el oargo de Gobernador 
oivil durante 2 años, 5 meses y 2 dias. 

a 
» 

» 
a 
» 

Ha ejercido el empleo de Jefa de A d * 
ministración de cuarta clase durante 
5 años.—Para el desempeño de esta 

Slaza ae requiere ser Profesor de Mé— 
ioina. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de A d 
ministración de coarta oíase duran
te nn año, 6 meses y 5 días.—Auto
rizado para despachar la Seooión do 
Sanidad. 

íia ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de primera clase durante 6> 
anos, 2 meaos y 6 días. 



GOBIERNO^ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E n al día 11 de Febrero, próximo y á 
lee 13 de ta meSeae, ee celebrare oon lea 
formalidadea establecidas, en la Sale Con-
alstorial del Ayuntamiento de Horcajuelo 

' d e aprovechamiento de pastos do prime-
vera y verano del monte denominedo De
hesa Boyal, perteneciente á dioho pneblo, 
bajo el tipo y condiciones de loa pliegoaqne 
ae bollan de manifiesto en la Secretario 
del expreaado mnnioipio de Horoajuelo. 

Lo qne ae anuncia al públioo pero co
nocimiento do loe lieitadores. 

Madrid 27 de Enero de 1894. =»E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Michelene. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Madrid 

E l Exorno. Ayuntamiento en aeaión 
celebrada en 29 de Dioiembre próximo 
pesado aoordó: qne lea callea de Terife, 
San Rafael y Ghamartin se denominen 
respectivamente en lo sucesivo de «An
drés Molledo», «Rodrigues Ssn Pedro» y 
«Fernández de le Hoz». 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 22 de Eoero de 1894.=El Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Argranda 

E l padrón de cédulas personóles for
mado por l a Empress Arrendetsria del 
Impuesto pero el ano eoonómioo de 1893 
i 94, se halle expuesto s l públioo en la 
Seoretaría del Ayuntamiento de eata v i l l a , 
por término de quince dies, á fin de que 
los que se orosn perjudiosdos en ls clasifl 
esoión, bagan las oportunas reelamsciones 
dentro del expresado plszo. 

Argsnds 23 de Eoero de 189 * .=E¡ A l 
calde, Gregorio Riase. 

Braojos 
Pare que le Junte periciel pnede pro

ceder á la formación del apéndioe el ami
llaramiento de la contribución de inmue
bles, oullivo y gsnsderis, se hsoe preciso 
que los contribuyentes que hsysn experi
mentsdo vsrisción en su riquezs imponi
ble, presenten en ls Secretorio de este 
Ayuntamiento, haata el día 20del próximo 
mes de Febrero, releoiones por duplicado 
según previene el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Lo que se hsoe público por ol presente 
para conocimiento de los terratenientes de 
de este distrito munieipel. 

Brsojos 20 de Enero de 1894.—El A l 
calde, Juan Sans y Sanz. 

Canillas 
E l registro fisoal de fincas urbanas de 

cate término munieipel, quede expuesto 
an le Seoreterie de este Ayuntamiento, 
pera que puedan examinarle loa contribu
yentes y presentar las reclamaciones quo 
creso convenientes á sus derechos en el 
término de ocho díss, pasados estos no se 
admitirá ninguna. 

Canillas 20 de Enero de i S94—EI A l 
calde, Salvador Caslán. 

Chamartfn de la Rosa 
Teniendo que proceder este Ayunta

miento y Junte perioiel á le formeeión del 
apéndice al emlllaramiento, pero el aSo 
económico de 1894 á 95, de la riqnsxa mu" 

nieipal de eata v i l l a , se previene á todos 
loe contribuyentes veoinos y forasteros, 
el deber que tienen de presentsr relacio
nes en qne consten les variaciones qne 
hayan experimentado en su riquess, entes 
del día 15 del próximo mee de Febrero, 
advirtiéndoles no dejen de hacerlo, puea 
pesado dieho plazo no podrán prodnoir 
efeoto elgnno en dicho epéndiee. 

Chemertíu de le Roee 15 de Enero de 
1894.=E1 Alcalde, B. Palaoioa. 

Gascones 
Para qne la Jnnta perioiel pneda pro

oeder á le formeeión del apéndioe el ami
llaramiento de le oootribución do inmue
bles, cultivo y genederíe, se hoce preoiso 
que los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riquess imponi
ble, presenten en le Secretaria de eate 
Aynntemiento hasta el dio 20 de Febre
ro próximo, releciones por duplicsdo según 
previene el Reglsmento de 30 de Sep
tiembre de 1885. 

Lo qne se anuncia para conocimiento 
de loa terratenientes de este distrito mu
nicipal. 

Gascones á 20 de Enero de 1894.-= 
E l Alcalde, Patricio Martin. 

IUÍX Hiruela 
Terminado el registro Fiscel de Ancas 

urbsnss en esto término municipsl, se 
halla de manifiesto por espsoio de 15 díss 
en la Seoreterie del Aynntemiento, eon el 
fin de qne sea exsminsdo por los vecinos 
que lo deseen; transcurrido dicho plsso, 
se ds rá el curso correspondiente. 

L a Hiruela 22 de Enero de 1894 =E1 
Alcelde, Félix García. 

JLta Olmeda de la Cebolla 
Extracto de las sesiones y acuerdos cele

brados por el Ayuntamiento y Jnnta mn
nioipal, en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del año último de 
1893, según está ordenado por el articu
lo 109 de la Ley Municipal. 

Sesión ordinaria del 7 de Octubre 
Se leyó la anterior y quedó eprobede. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFICIA

LES y quedsron enterados. 
Se aprobó el extracto de les sesiones 

del trimestre enterior. 

Dia 14 
Se dio ouenta de le enterior y quedó 

aprobada 
Se leyeron loa BOLETINES OFICIALES. 

Dia 21 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobado. 
So leyeron loa BOLETINES OFICIALES. 

Dia 28 
Se aprobó ls snterior. 
Se dio cuento de los BOLBTINBS OFICIA

LES. 
Se ecordó el psgo á los funcionarios 

del mes de (V.tubr*. 
Se ecordó el psgo de le mensuslidsd 

de Noviembre. 
Se ecordó se levante el eota de erqueo. 

Dia 4 de Noviembre 
Se leyó le enterior y quedó eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cnents del Reel decreto de elec
ción do Concejiles. 

Dia 11 
Se leyó ls anterior y qnedó aprobada. 
Se leyeron loa BOLETINES OFICIALES. 

Se aoordó qne al día siguiente se hsrá 
le designsoión de Interventores para la 
elección de Concejales. 

Dia 18 
Se leyó le enterior y qnedó aprobado. 
So dio ouenta de loa BOLETINES OFI

CIALES. 

Por el Sr. Presidente se hlso saber que 
mañana 19, es la elección de tres Conce
jales. 

Dia 25 
Se dio ouenta de la anterior/ y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 2 de Diciembre 
Se dio lectura de l a anterior yfquedó 

aprobado. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó los pagos á los funcionarios 

públicos de la preaente menaualidad. 
Se acordó nombrer en comisión al se

ñor Alcalde, para la entrega de quintos, 
el 9 del oorriente. 

Dia 9 
Se leyó ls snterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 16 
Se dio ouenta de la anterior y quedó 

eprobada. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se acordó el nombramiento de Peatón 

psra le correspondencia ofioial. 

Dia 23 
Se leyó la anterior y quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se soordó el nombramiento de la Co

misión para la rectificación del padrón de 
veoinos. 

Dia 30 
Se dio cuonta de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se soordó que se hsga los psgos de 

consumos. 
Idem íd. el balanoe de fondos. 
Idem ls asistencia para dar posesión 

á loa nuevos Concejales el i .° de Eoero 
próximo. 

L a Olmeda de le Cebolla 15 de Enero 
de 1894.=V.° B . ° = E 1 Aloelde, Gervasio 
Moratilla.saEl Secretorio, Mariano,Martí-
nea Merino. 

M'angrirdn 
Teniendo que [prooeder este Ayunta

miento y Junta perioial á la formación 
del apéndioe al amillaremiento para el 
eño eeooómioo do 1894 á 95, de le rique
sa municipal de este distrito, ee previene 
á todos los contribuyentes vecinos y fo
rasteros, el deber que tienen de presentar 
reclamaciones en que conste ls vsrisción 
que hsysn experimentedo en su riquess 
extendidos on pspel correspondiente, hasta 
el día 20 de Febrero próximo, en la Se
oreterie de este Ayuntsmiento; transcu
rrido dicho plazo sin verifiosrlo no se ad
mit i ré ninguna. 

Mangirón 24 de Enero de 1894.-=El 
Aloalde, Severisno Blas. 

Meco 
Los contribuyentes que por territorial 

hoyen experiméntalo variación en su r i 
quess, presentsrán en el término impro
rrogable de treinta dias, en ests Seoreta
ría municipal, lea relaciones de alta y 

I 
baja, títnloo que acrediten la traslación 
de dominio y pago de derechos á la Ha
cienda, oon el fin de que por la Junta pe
r ic ia l , pneda proeederae á la formaoión 
del apéndioe el amillaramiento del actual 
año, conforme el reglemento vigente. 

Meco 24 de Enero de 1894.=E1 A l 
calde, Tomás A . Gaseo.asP. S. M . . Cipria-
no de Lope. 

Moraleja de Enmedio 

Para llover á efeoto el apéndioe al 
amillaremiento qne he de servir de bsse 
para el reporto de le oontribuoión territo
r ial de este término en el próximo sño 
eoonómioo de 1894 á 95, se hsee ssber á los 
contribuyentes que hsysn sufrido altera
ción en su riquess, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntsmiento, hsste el 
día 15 de Febrero próximo venidero, rela
ciones dnpliosdss soompsñadas de los t í
tulos que justifiquen la traslaeión de do
minio. 

Moraleja de Enmedio 16 de Enero de 
1894.=EI Aloalde, José Alvares Rico. 

Navaoerrada 
Próximo la formación del apéndioe 

al amillaramiento, para el eño económi
oo de 1894 á 95, se hsoe saber á los ha
cendados, veoinos y forasteros de este dis
trito, presenten hasta el 15 del próxi
mo Febrero las relaciones de alteraoión 
sufrida en la riquesa, debiendo haoerlo 
en el popel correspondiente y acompaña
das de los títulos de adquisición de los que 
hsn de constar satisfechos los derechos á 
ls Haoienda, sin cuyo requisito no podrá 
verificarse slteraoión alguna. 

Navaoerrada 22 de Enero 1894.=»El 
Aloalde, Pascusl Rubio. 

Rasoafría 
Debiendo prooederse por este Ayunts

miento y Junto pericisl á ls formación del 
apéndioe que ha de servir de base pars el 
repsrtimiento de la contribución territo
rial de esta v i l l s , en el próximo ejeroioio 
de 1894-95, se admiten relsoiones de alte
raoión de riqueza justificadas, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por plazo 
de quinee dias, que se contarán desde ls 
inseroión de este enuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, todo eon sujeción á lo que dispo
ne el Reglamento vigente; pues transcu
rrido diobo plazo no serán sdmitidas. 

Rssosfrís 21 de Enero de 1894.—El 
Alcalde, José Garcia. 

Ftibatejada 
Debiendo prooederse á le formación del 

apéndioe al amillaremiento pare el ejer
cicio de 1894 á 95, los contribuyentes eo 
este término que hsysn sufrido slteraoión 
en su riquess, presentarán las relsoiones 
de alta ó bsjs, que dispone el Reglsmento 
de territorial vigente, hasta el dís 20 de 
Febrero próximo, en ls Seoretaría de este 
Ayuntamiento; transcurrido dioho plszo 
no se admitirá ninguna. 

Rlbatejada 2 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Jerónimo Sans. 

Robregrordo 
Dentro de los treinta dies, oontados 

desde la inseroión de este annnoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínole; los con
tribuyentes de o te término munioipal, 
que hayen sufrido alteraciones en sus r i 
quezas, presentarán en ls Seoreterie de 
esto Ayuntamiento, releoiones jursdss y 
por duplicado que laa determine y exhi-



birán l o i título» qae Us justifiquen, eon el 
fia qae la J a a U perioial proeeda aa ea día 
A la formaeióa del apéadlee al amillara
miento. 

Hobregordo A SO de Enero da 1894.= 
E l Álealde, Miguel Martíu. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera inatanoia 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Jnez ins
tructor del distrito del Congreso de esta 
cspital. 

Por la presente se cita, llama y emplaza, 
A Msría Martín Dupuy, conocida por María 
Muñoz, natural y veoina de esta Corte, de 
veintitrés años, soltera, prostituta, de es
tatura regular, pelo otstsño, ojos garros, 
nariz y boca regular, color sano, psra que 
en el término de quince días, oomparezea 
acte este Juzgado sito en el edificio n ú 
mero 1, de la calle del General Castaños, 
A responder de los cargos que la resultan 
en la causa que en su oontra ae instruye 
por hurto; apercibida que de lo contrario 
será declarada rebelde y la parará el per* 
juicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, Guardia c iv i l , y demás individnos de 
la policía judicial , proceden á la busca y 
captura de dioha procesa la, y caso de ser 
habida, me la remitirán á este Juzgado 
oon las seguridades eonvenientes. 

Dada en Madrid á 13 de Enero 1894.= 
Balbino Mart ín.=E1 actuarlo, Agapito 
Gi l Manrique. 

HOSPICIO 

En virtud de provideneia dictada por 
al Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Cspital, en autos 
civiles, promovidas por el Banco Hipote
cario de España, sobre secuestro de fincas, 
se sacan 4 la venta en pública subasta las 
siguientes: 

Pesetas 

Una tierra de pan llevar, de oa
ber 12 fanegas, equivalente á 
siete hectáreas, 72 áreas, s i 
tuada en el pago Cerro de la 
Cabana, término de Hortalesa, 
partido de Colmenar Viejo; ta
sada en 800 

Una viña en término de Fuenea
rral, sitio del Egido. de oaber 
1.120 cepas deOrdnfio, tinto y 
pardillo, en una tierra de tres 
fsnegas y media, ó sean una 
heetárea, 19 áreas y 80 centi
áreas; tasada en 160 

Una tierra en término de la v i 
lla de Hortalesa, y sitio de Dos 
casas, de caber una fsnega, 
equivalentes á 34 4reas y 24 
centi4reas; tasada en 60 

Una tierra en dioho término de 
Hortaleza, en el referido sitio 
de Dos casas, de caber siete fa
negas, equivalentes 4 dos hec
táreas. 39 áreas, 78 oentiáreas; 
tasada en 300 

Una tierra en el mismo término 
y sitio que la anterior, de ea
ber dos fanegas, ó sean 68 
áreas, 48 centiáreas; tasada en 120 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio de Dos oasas, de una fa-

Pesetas 

naga, ó sean 34 áreas 24 oenti-
áreas; tasada en 60 

Una tierra en al indicado t é r 
mico y sitio de la Montsña 
Rusa, extramuros de Horta
lesa, destinada 4 ara de em
panar, con au pago de agua 
potable de dos fanegas, seis 
celemines de oabida, ó sean 
83 áreas, 60 centiáreas; ta
sada en 400 

Una tierra en el mismo término, 
sitio del Quinto y Manzanas, 
de cinco fanegas y seis cele
mines, equivalentes 4 una hec
tárea, 88 áreas, 32 centiáreas; 
tasada en 300 

Una tierra en dicho término s i 
tio del Prado del Alcalde, da 
siete fanegas ó sean dos heo-
táreas, 39 áreas y 68 centi
áreas, tasada en 400 

Otra tierra en el indicado térmi
no, sitio Valdehabas, titulada 
del Egido, de 42 fanegas equi
valentes á 14 hectáreas 38 
4reas y ooho metros; tasada en. 4.000 

Otra tierra en el Indicado térmi
no sitio del Egido, y dos oasss 
de 27 fanegas equivalentes A 
uueve hectáreas, 24 áreas y 48 
centiáreas; tasada en 1.400 

TOTAL 8.000 

E l acto de la subasta teudrá lugar s i 
multáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, n ú m . 1, y en el de Colmenar 
Viejo, el dia 19 de Febrero 4 las doce de 
su mañana; se advierte qne no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partea de la taaaoión y qoe para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha tasación: que los t í
tulos de propiedsd de las fincas se hsn 
suplido por certificación del Registro de 
la propiedad, la cual estará de manifiesto 
en la Escribanía del aetnario para que 
pueda ser examinada, y que el pago del 
precio del remate, se verificará en el té r . 
mino de ooho días, siguientes s i de la 
aprobaelón del mismo. 

Madrid 22 de Enero de 1891.== V.° B . ° = 
R. Zapata.=E1 actuario, Juato Navarro. 
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PALACIO 

D. Andréi Tornos y Alonso, Jnes de 
primera instancia del distrito Palacio de 
esta Corte. 

Hsgo saber que en este Juzgado y ac
to aoión del infrascrito, penden autos pro
movidos por el Procursdor D. Luis Lum
breras, en nombre del Bsuoo Hipotecarlo 
de España, oontra D. Francisco García 
Franco, hoy su esposa Doñs Juana Monte
ro de Espinosa y sus h jos D. Msnuel, Don 
José y Doña Concepción Gareía Franco y 
Montero de Espinosa, sobre secuestro y 
posesión de las flnoas hipotecadas por el 
segundo en gsrsnlfa de nn préstsmo, en 
los que se ha aeordado aacar 4 la venta 
en públioa subasta por término de quince 
díaa la siguiente: 

Finca 

La mitad de una dehesa situada en el 
térmioo de Aloolea del Tajo, partido judi
cial y distrito hipotecarlo de Puente del 
Arzobispo, provincia do Toledo, conocida 

oon el nombre de Carrisal, que en el R e 
gistro dé la propiedad esla finca núm. 215: 
no consta la cabida de dicha mitad, si bien 
da los títulos apareoe que toda ella se com
pone de 500 fsnegas de tierra eon una 
huerta dentro de la misma; y linda por 
Oriente, eon los terrenos titulados Datas, 
da dicha v i l l a y tierras de Medios; Ponien
te, coa ls otra mitad de la desliada finca 
propia de D. José María Asoar y Balleste
ros; Mediodía, con el río Tajo, y Norte, 
oon el arroyo de la Matanza y Valdepala-
eios. 

T habiéndose señalado para su remate 
doble y simultáneo, el día 19 de Febrero 
próximo, y hora de laa dos de la tarde, en 
l a Sala Audiencia destinada al efecto eo el 
edificio da loa Juzgados de primera ins-
taneia é instrucción de esta Corte, sito en 
la calle del General Castaños, núm. i , y 
en el de Puente del Arzobispo, se anunoia 
al públioo, previniendo 4 los que deseen 
tomar parte en la subasta, que se verifica 
por el preolo de 60.000 pesetas: que pre
viamente han de consignar en las mesas 
de los respectivos Juzgados el 10 por 100 
efectivo de la cantidad señalada, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus due
ños aoto continuo de los remates, á excep
ción de la del mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y ea su caso como 
parte del precio de la vente; que no se ad
mitirá postura qne no cubra las dos terce
ras partes de ésta, y que el psgo que re
sulte deberá efectuarse en el término de 
ooho días siguientes al de su aprobaoión, 
cuya adjudicación se hará por este Juzga
do en vista de lo que resulte del verifica
do en el indicado punto, y que se practioa 
sin auplir previamente la falta de títulos 
de propiedad de la expresada finca. 

Dado en Madrid á 12 Enero de 1894.a 
Andrés Tornos. = Ante mí, Antonio Ponoe 
de León. 87 

P A L A C I O 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Paleólo de esta Corte, en los autos 
á instancia del Banoo Hipotecario de Es 
paña, oontra D. Luis Rosoli y y García, 
sobre rescisión de un préstamo, se sacan 
A la venta en públioa subssta por primera 
ves, las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. a — L s mitad de un olivar de 
una fanega y tres cuartillos 
de tierra de secano, en la que 
arraigan 60 olivos en fruto; 
en la parte de Poniente, sito 
en el Barranco de las Can
teras, término de la V i l l a de 
Iznallon; tasada en cuatrocien
tas pesetas 400 

2. *—Mitad de otro olivar en di
oho término y sitio, de una fa
nega, dos celemines y dos 
cuartillos, tierra de secano, 
en que arraigan 72 olivos y 
nneve plantas; tasada en seis
cientas pesetss 800 

3. *—La mitad de otro olivar en 
al mismo término y sitio, tie
rra de secano, oon 746 olivos 
en fruto, de cabida de una fa
nega 10 celemines; tasada en 
mi l pesetas 1.000 

4:*—Una haza de tierra calma, 
de secano, sita en dioho térmi
no de Isnallón, llamado de 
Barcinas, de oabida de 60 fane
gas, pago de la Fuente do A r -

Peseta» 

eos; tasada en la cantidad de 
tres m i l peaetas 3.000 

5.*—Una huerta en referido té r 
mino, procedente de la Cape
llanía fundada por D. Alonso 
Capsdo, de cabida de tres fa
negas y cuatro celemines, en 
el psgo de los Granados ó de 
la Hermits del Rosarlo; tasa
da en diez mil pesetas 10.000 

Para so remate se ha señalado el día 
28 de Febrero próximo, y hora de las dos 
de su tarde, en la Audlenoia do dioho 
Juzgado y del distrito del Salvador, da 
Granada, sirviendo de tipo la cantidad 
en que cada finos hs sido valuada, no 
admitiéndose posturas que no cobran las 
dos terceres partes de las expresadas su
mas, advirtiéndose que los licitadores, 
deberán conformarse con los títulos de 
propiedad, que estarán de manifiesto en 
la Esoribania del que refrenda para que 
puedan examinarlos sin qne tengan dere
oho 4 exigir otros; que no se deducirá del 
precio del remate carga alguna perpetua 
si resultase vigente; que los licitadores 
deberán consignar previamente para to
mar parte en la subasta el 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo, para oada 
una de las fincas, debiendo el mejor pos
tor, efecto sr el pago del precio 4 los ooho 
días de aprobado el remate. 

Madrid 27deEnerode 1894.=V.° B . ° = 
A . Tornos.=E1 Escribano, Santos Pinto. 

88 
UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de ls Universidad, se siguen 
antos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, 
á solioitud de D. Pedro Fagalde Benedicto 
contra D. Federico Solé y Esoabia, sobre 
psgo de 90.000 pesetss, intereses de 6 por 
100 y costas, por cuyas responsabilidades 
se despachó ejeouoión contra el solar y 
edificaciones en él realizadas, sito en la 
calle de Ferráz, núm. 41, especialmente 
hipotecado, en cuyos autos se ha acordado 
el psrticular de providencia siguiente: 

«Providencia.— Jnez, Sr. Maroto.-— 
Madrid 10 de Enero de 1894, en cuanto A 
lo principal, teniendo en consideración los 
gravámenes inscriptos oon posterioridad 
á la hipoteca constituida á favor de Don 
Pedro Fagaldes; hágase saber á los acree
dores Doña Juana Ana Revonelli, viuda 
de Hamnter, por la suma de 20.000 fran
cos de capital, intereses A razón de 7 por 
100 anual y 4.000 pesetss para costas, por 
cuyas responsabilidades apareee hipoteca
da la finca, el estado de esta ejecución, 
para que puedan intervenir en el avalúo 
del inmueble y en la subssta si les con
viniere. Así lo manda y firma S. S. doy 
fé.=\Iaroto.=Ante mi, Fermín Suáres y 
Jiménes.» 

Y para notificar á Doña Jnana Ana 
Revonelli, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, mediante 4 ignorarse 
su domioilio, autorizo la presente en Ma
drid 4 2b* de Enero de 18(.)4.=»E! Esoriba
no, Fermín Su4rez y J iménes . 86 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José María Espuñes y Aldaneai, Jues 

de primera inatanoia del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edioto se empieza A Doña Ma
ría Teresa Martín y Montalvo, vecina que 
ha sido de Madrid y habitante en la oalle 
de San Mignel, núm. 19, tienda y cuyo 
actual paradero de la misma se ignora, A 



fin de qoe en el término de nneve dies, á 
oonter deedo la inserción del preeeaU en 
el BOLETÍN OFICIAL de 1* provínole, eem-
pereioe en eete Juzgado y eaorteapia del 
Infraaqnlto 4 eooteatar le demanda de po-
brese interpneata per el Proourador Don 
Fernando de Pedro y Serrano, en nombre 
de DoSa Tomasa Centenera y Camino y de 
loa hijos menores de D. Pedro de Pedro, 
para litigar oon DoSa María Tereaa Mar
t in; prevenida de qne si nn comparece se 
inatanoiarijel Incidente con audiencia sólo 
del Ministerio Fiscal y la parará e l per
juioio á qoe hubiere lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 18 de 
Enero de i894.=»J. Espu5es.=El actua
rio P. H . , César Llanos. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez de 

instruoción de eata vi l la de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por la preaente requisitoria ae oita, 
llama y emplaza, por término de quince 
díaa á Antonio Tren López, soltero, de 
veintisiete años, hijo de Antonio y María, 
natnral y veoino de Madrid, que en la no-
ohe del 30 al 31 de Dioiembre próximo 
pasado, ae fugó en unión de otroa, de la 
Cárcel de eate partido, á fin de que dentro 
del expresado plazo, oomparesoa ante la 
Seoolón 4.*, Sala de lo Criminal de l a A u 
dienoia provincial de Madrid; bajo aper
oibimiento que de no verificarlo, será 
deolsrado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y sgentes de ls po
licio judioial, prooeden á su busca y cap
tura, y oaso de ser habido, lo pongan á 
disposición de dioho Superior tribunal, 
pues aaí eatá aoordado en oumplimiento 
de una orden procedente de oausa que se 
le sigue por sustracción de dos oonejos. 

Dado en Colmener Viejo á 19 de Enero 
de i894.=»Mauuel Romero González.=E1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
Para pago de pesetss á D. Santiago 

Garoía Blasco, veoino de Arsvsoe, y en 
autos ejecutivos que á instsncis del mismo 
y en su representación el Proourador Don 
Cipriano Sácohes, se trsmitan en este 
Juzgedo, oontre DoSa Lucía Labrandero, 
veoina de las Rozas, se saoan á públioa 
subssts que tendrá lugar en la Sala A u 
dienoia de este dioho Jusgsdo el día 23 de 
Febrero próximo, á las dooe de su maña
na, bajo lss oondiciones que ss dirán, las 
finóos siguientes: 

Pételas 
1. *—Una tierra llamada Loma 

del Arenalón, al sitio del mis
mo nombre, en término de las 
Roías, de cabida tres fenegaa, 
equivalente á una hectárea y 
93 áreas l inds: el Norte, oon 
psrsda del Tom¡Harón; el Sa
liente, tierra de Saturnino 
Cuadrado; al Sur y Oeste, con 
otrs de D. Juan Plaza, que fué 
de Juan Benito; tasada en 
treinta y nueve pesetas 39 

2. *—Otra tierra el sitio de Loma 
de Castrejón, en dioho término, 
do esbids 38 fsnegss, ó sean 
24 heotáreas y 45 áreas lindat 
al Norte, Arroyo de Parralejo; 
el Saliente, tierra de Plácido 
Brevo y Miguel Carrera; el 
Sur, otro de Manuel Riess, y 
Poniente el mismo; tasada en 
quinientas ouarenta pesetas.. 540 

S * -OIra tierra a l sitio llamado 
Tejar Viejo, en el propio tér
miao, de oabida seis fanegas, 
linde: al Norte, oon posada de 
Barranco henee; el Soliente, 
eon tierre de D. Juen Píese ; 
Sur, eon el miamo, y Poniente, 
eon la posado de Barreneo 
hondo; vainada en sesenta 
pesetss 60 

4. *—Otra tierre on dieho término, 
al sitio cerro del Colmener, de 
oabida aiete fenegea, linda: a l 
Norte y Poniente, oon tierra 
de Claudio de Plasa; al Salien
te, otra de Vicente Brevo, y 
al Snr, tierra de loa Taranooa; 
taaada en eiento oincopeaetaa.. 105 

5. '—Otra tierra en indieado t é r 
mino, al sitio llamado vereda 
del Molino, de oabida aeia fa
negas, y linda: al Norte y Po
niente, eon tierra de Claudio 
Plass; al Saliente, otra de R e 
migio Brevo, y el Sur, vereda 
del Molino; valuada en olen 
pesetas 100 

6. *—Otro tierra al sillo que l l a 
man Vifia tapiada, en el pro
pio término de Las Rozas, sn 
oabida dooe fsnegss, l inda: al 
Norte y Saliente, oon tierra de 
Vicente B n vo; al Sur, otra de 
D. Angel de le Cueve, y Po
niente, herederos de Bonifsoio 
Paléelos; tasada en doscientas 
diez pesetss 210 

7. *—Otra tierra on igual t é r m i 
no, al sitio de Cerro Al to , au 
oabida trea fanegas, linda: a l 
Norto, eon tierra de Saturnino 
Gallego; al Saliente y Sur, oon 
otra de D. Juan de Plaza, y 
Poniente, herederos de Fran
cisco Herreos; vainada en 
treinta y nneve peaetas 39 

8. *—Un trozo de terreno de ooho 
oelemines, destinado para ora 
y empedrado, al sitio del Cam
po Santo, término de Laa R o 
sas, linda: al Norte y Saliente, 
oon tierras ds particulares, 
abandonadas; al Mediodia, otra 
de Gregorio Velesoo, y Ponien
te, la de D. Angel de la Coe
va; tesads en mil quinientas 
pesetss 1.500 

9. *—Otro trozo de terreno de tres 
cuartillas al sitio Eras del 
Monte, que se halla en dioho 
término, linda: al Norte, oon 
Vorede del Tomillarón; al Sa
liente, poaesión de María Pale
ólos; Mediodía y Poniente, oon 
la vía férrea; tassdo, en sesen
ta peaetaa 60 

10. — U n pajar y solar en el B a 
rrio Alto de dieho pueblo de 
lea Rosea, linda: al Saliente y 
Norte, oon tierre de Saturnino 
Gallego; Mediodía, calle Real 
de Madrid, y Poniente, pose
sión de Saturnino Gallego; te
tado en doaoientas oinouenta 
pesetss 250 

11. — Y uns oaaa en la oalle de la 
Taberne, núm. 7 y 8, en el Ba
rrio de Arriba, del pueblo de 
les Hozas, su medido superfi
cial es ds 14 metros de longi
tud por 12 de letitud, y l inda: 
por derooha entrando, oon oaaa 

Posesas 
do Antonio Agudo; izquierda, 
otra de loa herederos de Ber
na boa Palacios, y por la espal
da, Callejón de le Taberna; ta
aada en doe m i l peaetaa 2.000 

Condiciones 
i . * Que para poder tomar parte en el 

remete, será preciso eonsigoar sobro la 
mesa del Jnsgsdo el 10 por 100 de la ta
sación de la finca ó flnoaa qne ee trata de 
adquirir, ó eo otro oaso, acreditar haberlo 
verificado en el Establecimiento corres
pondiente. 

%.* Que no se admitirá postura qne no 
onbra las dos terceras partes del valor por 
que cada finca sale á anbaata. 

3. a Qne será preferible, en igualdad 
de oirounatanoias, aqnél que haga postora 
á todas laa fincas. 

4. a Que no existe titulo corriente de 
todos las finoas, por lo que los rematantes 
deberán oonformarse oon los qne en su 
caso spsrezoa de la pieza separada forma
da al efeoto, qne se halla de manifiesto 
desde esta fecha en le Escribanía del ac
tuario, para instrucción do los interesa
dos; y de lss finóos qne no existiere título 
serán de ouents del comprador los gsstos 
que se originen psra la, provisión de aquél, 
y también lo aeran loe concernientes á su
basta para los rematantes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 17 
do Enero de 1894.=*José Mart ínez.=Por 
an mandado, José María González.=Es 
copla.=El Esoribano, José Maria Gon
zález. 83 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buena les 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco 4 Junta general de accionistas, á 
fin de aoordar lo eonvenlente sobre otro 
dividendo pssivo y sn ouontía, oomo tam
bién para resolver sobre laa proposiciones 
de desagüe de lss minss de Herreríes, he
chos por los Sres. A . Brsndt y Brsndan. 
Se celebrará en el díe 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tsrde, en oaaa del qoe 
suscribe, calle del Prínoipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Eoero de 1894 .«E l D i 
reotor gerente, José María Camila . 50 

I 

Compañía de loa Ferrooarrllee de 
Puerto Rico 

Con arreglo al art. 36 de los estatutos, 
se oonvooa á los accionistas á jnnta ge
neral extreordinerle para el día 14 de 
Febrero de 1894, á laa dos de la tarde, en 
Madrid, en la oalle de Carretea, núm. 14, 
principal. 

ORDEN DEL nía 

1. ° Dimisión del Consejo de admiula-
trac ion. 

2. ° Nombramiento de on nneve Con
sejo. 

3. a Delibereolón y resolución sobre on 
proyecto de convenio debido á la Iniciati
va de un grupo de obligacionistas de la 
Compañía. Autorlaaoión y poderes qoe 
hayan de derse el Consejo de administra
ción para le ejecución de este convenio. 

Para asistir á dichs junta deberán de
positarse 50 acciones al menos. Estos de
pósitos podrán hacerse hssta el dia 10 de 
Febrero, en París y en Msdrid, en el do
mioilio de la Compañía en Pería y en la 
Sooieded de Crédü Algerten, y en Madrid 
en el Crédit Lyonnais. 

Loa acciónIstss qae deleguen eu dere
cho do saistenoia, lo harán constar por 
medie de eerta dirigida al Concejo de ad. 
minia trsción. 

En el eaae de no poderse celebrar d i 
oha jnnta en el dia 14 de Febrero por no 
hs berso depositado suficiente número ds 
acciones ó por no oononrrir suficiente re
presentación al soto, an reunión ae apla
zará para el ale siguiente, 4 l a misma 
hora y sitio, y se admitirán nuevoa de
pósitos en Madrid, en las Cajea arriba iu-
dioedaa, hasta la nna de le tardo del día 
15 de Febrero. 

Ooho díaa antea del señalado para la 
jnnta podrán los accionistas tomar noti-
oiaa en el domioilio de la Compañía ds 
loa documentos relacionados con los ssun* 
tos que han de ser objeto de dioha jnnta. 

Madrid 27 de Enero de Í894.=»E1 Pre
sidente del Consejo de admiuistraoióu, el 
Conde de Torropendo. 

Compañía de los Ferrocarriles de 
Puerto R ico 

Coa arreglo al ert. 36 de los estatutos, 
se oonvooa á loa accionistas á junts gene
ral extraordinaria para el día 14 de Fe
brero do 1894, á laa dos de l a tarde, en 
Medrid, en la oalle de Carretas, n ú m . 14, 
principal. 

ORDEN DEL DÍA 

1. ° Dimisión del Consejo de adminis
tración. 

2. ° Nombramiento de un nuevo Con
sejo. 

3. ° Delibereeión y resolución sobre un 
proyeoto de Convenio debido á le inicia
tiva de un grupo de obligaoionistas de ls 
Compañía. Autorización y poderes que 
hsyan de darse el Consejo de administra
ción para la ejecución de este convenio. 

Pera asistir á dioha junta deberán de
positarse 50 aooiones al menos. Estos de
pósitos podrán haoerse haata el día 10 de 
Febrero en París y en Madrid, en el do
mioilio de la Compañía en París y en la 
Sooieded de Crédü Algerten, y en Madrid 
en el Crédit Lyonnais. 

Los accionistas que deleguen su dere
oho de asistencia lo harán constar por 
medio de oarta dirigida al Consejo de ad
ministración. 

E n el caso de no poderse oelebrer d i 
oha junta en el dia 14 de Febrero por no 
haberse depositado suficiente número ds 
aooiones ó por no oononrrir suficiente re
presentación al acto, au reunión so apla
zará pera el díe siguiente, á le misma ho
ra y sitio, y se admitirán nuevos depósi
tos en Msdrid, en laa Cajas arriba indica
das, hasta la une de la tarde del dio 15 
de Febrero. 

Ooho díaa antes del señalado para la 
jnnta podrán loa aooionlstea tomsr noti
cias en el domioilio de le Compañía ds 
los documentos relacionados oon loa asun
tos que han de aer objeto de dicha junta. 

Madrid 27 de Enero de 1894.=>El Pre 
aldoote dei Consejo de sdministrselón, 
Ivo Boscb. 

MOLINO E N ARRIENDO 

Eo Tslemenoa ae errlende el molino de 
abajo oon trea parea de piedras, limpia 
oernido y nna hermoaa y grande huerts. 

Psrs tratar, en Humenea, provinoia ds 
Guadalajara, oon au dueño. Patricio Cal
derón. 84 


